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Conclusiones: 
El CEA-Sevilla recibe una media de 1 consulta/mes. 

Casi la mitad son casos relacionados con pacientes en edad pediátrica. 

Debemos darnos a conocer en atención primaria y enfermería.
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CASOS EVALUADOS EN EL CEA-SEVILLA DURANTE UN AÑO

Objetivo: describir los casos y consultas remitidos al CEA-Sevilla 

Método: descriptivo de los casos y consultas recibidas por el CEA-SEVILLA entre el 1 mayo 2023 y el 31 Mayo 2024. 

El CEA-SEVILLA en el periodo evaluado ya tiene implantado la respuesta de consultores.
Definimos para este descriptivo:
- Consultas: realizadas a los consultores directamente
- Casos: son los casos que llegan al CEA por vía habitual y se valoran en reunión del comité.

11
CASOS

3 
consultas

8 casos

R/B tratamiento en menor LORE

Privacidad Rechazo del tratamiento

Adecuación de medidas

1. Modificación CI en trasplante

de microbiota

2. Asistencia a menores 

transgénero

3. Tratamiento compasivo en

menor

Especialidad que solicita

neurocirugía hematología intensivos

urología oncología traumatología1

infecciosos

SOLICITANTES

100% facultativos

54,5% mujeres

0% Atención Primaria

0% Atención Privada

El 45,5% de los 
casos 

relacionados con 
pacientes 

pediátricos
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